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DECANO DE LA PRENSA DEL REINO DE MURCIA Y DE LA REGIÓN DE LEVANTE 

Manoomunidad de ios Canales 
d e l T a i b l l l a 

i m r O R M E SESlOR DEL (OHIIIE fJfGUIlUO 
Como dijimrs en nuestro ú'timo nú 

mero, el lunes celebró una interesan 
te aftúión en C p̂ltcinia General el CO' 
miié Ejecullvo de la Mancomunidad 
de los Chínales del TdlblUa, b<ijo la 
prfii iencia del Almiratite C<!rvera. 

En dich 1 sesión se puso a discusión 
el asunto referente a la entregí a es
ta Mancomunidad por la Delegación 
da los Servicios Hidráu'icos del SfgU 
r 1 de las propiedades anrjts al Pan
tano de' Tdibllla, importantes extre» 
mo comprendido en fa orden del 
d i i . 

S. B. el Presiden e, hace u a suctn 
la exposición de los antecedentes de 
esta entreg'; alude despuéi <tl acta 
qie con'personalidad por parte de 
quienes la sus r̂ibieron en représenla 
Ción de !aD. del Segura y de estaMan 
Cimunidad se levantó en 31 de Ma 
yo con ocasión de aquslla, y ter î ina 
examinando las derivaciones de la 
miimtt, haciendo especial referencia 
de! ificio que con fecha 17 de lol co
rrientes le dirigió e< señor Dalegadq 
del Gobierno de los Servicios HidráU' 
lieos del Segura, en el que se le ma-
n festab'i que la referida entrega de 
los edificios, camino de se vicio y e-
rrenos expropiados a que se refiere el 
acta aldtiida de 31 de Mayo tiene un 
carácter pruviaioaal hasta tanto que 
•ea aprobada aquella por la DlreCcIóa 
General de Obras Hdráu'Icas, cuyo 
contenido lo consideraba el dicente 
como una opinión person:ii de dicho 
De egado qu'. él no compartía, esti 
mando a la V(Z que cómo Presidente 
de la Mancomunidad, soló puede dar 
cumplimiento a órdenes que emanen 
del Ministerio y a él se le dirijan, pe
ro no de la D l̂eg îclón del Segura. 

B D siegado de la Confederaciót 
señor Spreáfico dice que la entrega 
efectuada por la Delegación del Segu 
/ra a esta MansomuniJad en 31 de Ma 
yo pasado, se ha ffbcho a espaldas de 
la Confederación, o a lo menos, con 
su desconocimientr, ues en aquellos 
dlai se encontraba en Madrid con 
ocasión de sus funciones, y al cegre-
lar a Murcia se I» comunicó per el 

, I'.igeniero Director de ía Coefedera 
ción, que a virtud de una orden de la 
Superioridad se habla hecho entrega 
a la Mancomunidad de laa edificado' 
nes y terrenos aneJ3S al Pan'aio de 
Taibllla, cuya acta e inventario de la 
transmisión efectuada se le puso de 
manifiesto. Qae el 14 del actual reci
bió un telegrama del Ministerio que 
le*, en el cual se le ordena dejar en 
inipenso lo dispuesto en la O. M. de 
25 de Marzo ú iimo relativa a la entre 
ga tantas vece^ mencionada, y al 
texto de lá misma debe atenerse. 

El Alcalde de Cartageni. dice que 
• su Juicio, él telegrama a que alude 
••1 icñor Delegado de la Conledort* 

ción no puede interpretarse en oSfo 
sentido que el de que no se higa la 
entrega, pero como esta lleva fecha 
posterior al acia de recepción por la 
ManconauAidad de las propiedades 
antes citadas anejas al Pantano del 
Tdibilla, no podía suspenderse una 
cosa ya ejecutada, sino en todo caso 
revocarse. 
E Ingeniero Director de la Mancomu
nidad señor Montalvo comlenzi diri' 
giendo un sa'udo al Alcalde de Mur 
ola señor Musso que por primera vrz 
concurre a Sesión, e impugna la afir-
maclón hscha por el De!egado de la 
Confederación de que la ectrega del 
Turrilla se hiya hecho sigilosamente 
o a espaida de la Confederación.pues 
a las Juntas o Corniles de esta Manco 
munidad en las que se hibió de la 
propuesta del Embalse de Turrilla 
siempre concurrieron represeitantes 
de ia Confederacióo! para demostrar
lo leyó ios antecedentes de la reaolu -
clon miaisterial dictada en 25 de Mar 
zo ú'timo, haciendo especial mención 
de los siguientee: El dictamen emití 
do por ia Dirección en 23 de Ojtubre 
de 1031 sobre la transformación de 
este Organismo que originó la O. M. 
de 12 de Noviembre de 1931, en la 
que se dispone el estudio por esta 
Mdscomuoidad del regadío en el Va* 
He del Quadalentin con las aguas pro 
cadentes del Taibiüe; la propuesta 
formulada por éi en octub e de 1932 
sobre el Embalse de Turrilla en el 
plan reducido son riega en Lorca, y 
en el que ya éonsta la justllicación y 
el presupuesto de dicho embalse» en 
el que se alude al informe de la Co* 
misión GeolTgica. Se refiere después 
a ia Memoria formada en el año 1934 
por la Dirección Técnica de esta Man 
comunidad qne fué difusamente re--
partida en Centros oficiales y particu* 
lares, en la que claramente se habla 
del repetido Embalse de Turrilla, dan 
do au presupuesto de ejecución e in
sertando como aneji> de la misma el 
informe geológico sobre el Pantano 
del Tdibilla del geólogo ingeniero 
Profesor don Clemente Saenz; alude 
asimismo a ia propuesta y antepro
yecto de dicho Embalse en sustitu
ción del Pantano del Tdibilla que lie 
va fech) 19 de Enero último, y de la 
que dada cuenta al Comité Ejecutivo 
de la Manconzunidad en su sesión del 
26 de Enero.fué por unanimidad apro 
bada, reservándose su opinión el di
rector de los Servicios Hidráulicos 
del Segura señor Arévalo por consi
derar que t e n d r í a que in
tervenir en este asunto de acuerdo 
con las opiniones que se suitenlea 
en aquelOganisino; dice que esta 
propuesta y anteprovecto fue Informa 
da por diferentes servicios y entre 
Qlroi por la Delegaci6a d« loi Serví* 

cios Hidráulico» del Segura, ob-ando 
este último informe en el rxDedieote 
de lu razón, y después de todo este 
trámite, con toda publicidad, se dictó 
la O. M. de 25 de Marzo próximo pa 
sado aprobatoria de la propuesta pa 
ra construirse el Embalse de Turrilla 
en vrz del Pantano de Taibllla que 
fué tarrbiéi notificada a la Dilega
ción del Segura; posteriormente y ha 
bienio surgido dudas sobre a forma 
de entrega a esta Mancomunidad de 
las propiedades anejas al Pantano 
del.Taibilla,fe puso.de acuerdo con 
laDlrtcción de los Servicios Hidráuli 
eos delSegura afin por que esta se 
elevara consulta ala Superioridad.y ii 
nalmente y a virtud de la mismi en 
la que esta Mancomunidad se limitó 
a interesar su pronto despacha, se re 
olbió la O. M. de 22 de Miyo, como 
consecuencia de la cual el Comité 
Ejecutivo nombró al dicente.para ha 
csrse cargo en nomb e de la Mineo-
munidad de las propiedades ya reci
bidas, y convenida ia fecha con aque 
lia Dirección.el 31 de Mayo y con las 
solemnidades de rigor se efectuó I a 
entr(gi, de la que se extendió acta 
por triplicado para su constancia en 
ios dos O ganismas interesados y ea 
la Dirección General de Obras Hídtáu 
licas, a quien se remitió un ejemplar 
Dice que a mediados del mes actual 
Iné llamado a MadiiJ y que hace dos 
días ha recibido un oficio del Inge
niero Director de la Cuenca del Segu 
ra diciendole haberse recibido en 
aquella Díleg ción una orden dejan
do sin efecto la entrega de os edifi-
cioa, caminos, terrenos expropiados 
y obras anejas del Pantano de Tai-
billa. 

IntervieneS.E. el Presidente en es
te momento para manifestar que la 
Mancomunidad y él como represen
tante legal de la mi«mi no puede dar 
cumplimiento a otras órdenes que lai 
emanadas del Ministerio, y no h-tbiea 
do sido comunicada la qie se re
fiere el oficio aludido por el Ingenie
ro Director de la Mancomunidad, es
tima preciso como cuestión previa de 
forma, que se le dé traslado por el 
Ministerio de la a'udiJa orden. 

Continúa él Director de la Manco-
munidad dando lectura a un informe 
sobre el problema planteado, que eo 
piado dice: «Punto de partida de la 
cuestión entablada es al presente la 
O. M. de Obras Públicas de 25 de 
Marz) próximo pasado por la que se 
aprueba la propuesta de esta Direc
ción de Canales del Taibllla para cons 
truir el Bmbiilse de Turrilla, solución 
cpetfecta y conveniente» según los 
técnicos, en sustitución del Pajptano 
de Taibllla. cayo proyecto fué recha -
zado por irrealizable. En el apartado 
3° de la mencionada O. M., consta li
teralmente «qae el régimen de explo
tación del Pantano y Canales del Tai-
billa Continuará rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en la actuali
dad». Concordante con esa O. M. de 
25 de Marzo, se dicta otra en 22 de 
Mayo último disponiendo la entrega 
por ia :Delegación del Segara a ia 
Bliiacom«aldad, no di no Paólioo 

que no rx'ste mas que en proyecto, 
sino el troz) de camin.', casillas y te
rrenos que para la construcción de 
eqael tenia en Turrilla la expresada 
Delegación, efectuándose dicha entre
ga con toda leg'ilidad eo 31 de Mayo 
ú limo. 

Ante todo hemos d notar, que en 
nada ha variado la concesión hecha 
a la M. C T. de 80 millones de metros 
cúbicos de agua de) Rio Taibllla al 
año que hice más de un quinquenio 
\e fué reconocida, ni tampoco el régl 
men de explotación del Pantano y 
canales q;ie desde 1.92á corresponde' 
a la Mancomunidad cono expresa
mente establece el articulo 34 bis del 
Reg amento vigente aprobado por R. 
D.—Ley de 22 do Junio de 1928 y ar • 
culo 13 de igual disposición de 4 de 
Octubre de 1927. 

Veamos después que en el orden 
de posibles daños a lus regantes de 
las z >na9 llamadas alta, media y baja 
del Segila. cabrían dos: o bien que 
con las cous ruociones y explotación 
por la M. C.T. se temiesen los perjui
cios producidos por una inundación 
(base de la construcción por la Dele
gación del Ssgura del Pantano ea 
cuestión ya rechazido),- o bien ios 
producidos por merma en ios cauda
les del estiaje dei Rio Segura al deri-
bar en esa época las aportaciones, 
también de estiaje, del Rio Tiibllk: 
en cuanto a los primeros no son ya de 
temer, reguladas como están por los 
Embalses de la Fuensanta, Qjlpar, 

* Mola y Talave entre otros, las crecí 
das del Segura, y superreguladas con 
el de Camaril as en construcción en 
el Rio Mundo y el del Cenajo, eo pre
paración en el Ssgura, y en segundo 
lugar no teman esos regantes que las 
aguas del futuro Enbalse de Turrilla 
las utilice ia M. C. T en producirles 
inundaciones en lugar de aprovechar 
dentro de su concesión hasta la ú!ti 
magjiaenloi abastecimientos que 
le Incumben. , 

Por lo que hice a la merma del Se 
gura en sus caudales de estiaje, ten
gamos presente que la rcgalaclóo gra 
tuita hecha por el Estado en la Cuen
ca del Segara al construir todos los 
Pantanos reseñados, es de tal natura
leza, que u ^ sólo, el Fuensanta, pue 
de regular durante cuatro meses vela 
te metros cubilóos por segundo, ei 
decir, casi diez veoes lo que poede 
representar la merma que en ése cau 
dal representa la derivación del Alto 
r«iibJlla. ¿Donde está î ues el perjui
cio ni ei daño de nadie? ¿Bs que la 
dotación de ia Base Naval Principal 
de Cartagena, ésta sedienta pobla
ción, y el salvar de la ruioia inmedia
ta a Lorca y hasta 15 Municipio^ más 
todos sedientos no valen la pana de 
que reflexionen los que hfundada 
mente andan alarmando a eaoi regan 
tes del Segura y que les bagan ver, 
como ei lo cierto, que sin perjuicio 
alguno para elloi pueden^aalvarse sus 
hermanos? 
Despulí de la concesión hecha a (aM 
C. T.ien documenlos.oficiaÍM se ha he 
obo constar qat se vertían al mar 400 
niUoaei di mitroa cúbücoi al «So d« 

'a cuenca del Ssgura. Con el Pantano 
de Fuansaola en explolaclóa cabe si 
se lleva enf(}rmi, defender los intere 
ses generales de la región que son 
los regadíos, si no se desembi'sia, 
como h)ita ah3ra pareoe, a gjsto da 
los hldroe éctricoi más de 2.000 mi
llones de metros cúbicos al año. 
Es decir, que antes de empezar el 
aprovechamiento de su concesión la 
M. C. T., el Estado ha previsto lo ne
cesario para que lejos de disminuir el 
caudal dei estiaje dei Segura por la 
segregación del provinenle del A!to 
Taibllla, se aumente en forma consi
derable. ¿Cabe, señores Vocales, otro 
momento más propicio para remediar 
ia sed de esos pueblos mancomuna-
dor? ¿Puede el Estado abandonar por 
más tiempo el problema da abasteci
miento de la Base Naval Principal del 
Mediterráneo con toda ia amplitud 
que sea posible, máxime si ai propio 
tiempo puede resolverse ei pavoroso 
problema de la sed en esta región? 
Lo que procede a nuestro en ender 
es faci llar en lo posible id obra na
cional de esta Mancomunidad dáado-
le medios para aligerar la marcha de 
sus importantes obras que con tanto 
entusiasmo, celo y economía iieva a 
cabo este O gauismo. 

{Oro dia /ermfaaietíiosesta iater§• 
sanie información) 

La fiesta dal Sagrado 
CorízoB 

El próximo viernes, dia vaintioc hdt 
se celebra este año la fiesta del Si • 
grado Corazón de Jesús. 

En todas las iglesias de la ciudilQ 
se están haciendo solemnes cultoii 
por este motivo, pero nosotros no po
demos quedar satisfechos con eso. 

Hoy más que nunca es preciso de
mostrar ante la sociedad nuestras 
creencias católicas, pues publlcamoQ 
te también se hace alarde del odio a 
Dios, y por eso la España c itólica ea 
estos últimos años, a pesar de la 
constanie amenaza y persecuoiáo. sa 
ha maoüestado valiente como liem* 
pre en el dia dei Sagrado Corazón. 
mSin embargo.Cartagena, a pesar de 
so catolicisme arraigado en su tradi« 
clon y en.sa historia, ha dejado qua 
desear en cuanto a la fiesta citada. 

Por io tanto este año Cartagena, 
patria de santos y de sabios, ciudad 
ca ólica por gloriosa herencia da 
nuestros mayores, tiene que manifes
tarse en dicho dia veiatiooho al igual 
que el resto de España, adornando 
sus balcones y ventanas cada onal 
según su gusto y condioióa. 

Contribuyamoi púas con esta me
dio a hacer púl>;ioo alarde de asa fé ^ 
que cabe las plantas de la Virgen de 
la Caridad recibimos como don pre*. 
ciado, que nos ha hecho un pueblo 
que es la admiración del mundo eaV 
tero, hecha realidad práctica en el' 
ejercicio de la caridad para el pobre 
y deivalldot y (|Ui poi tanto DO pm* 
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